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RECLAMACIONES NO BASADAS EN UNA INFRACCIÓN Y RECLAMACIONES 
EN CASOS EN QUE EXISTE OTRA SITUACIÓN 

COMUNICACIÓN DE LA ARGENTINA, EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 
EL BRASIL, CHINA, COLOMBIA, CUBA, EL ECUADOR, EGIPTO, 
LA FEDERACIÓN DE RUSIA, LA INDIA, INDONESIA, KENYA, 

MALASIA, EL PAKISTÁN, EL PERÚ, SRI LANKA Y 
LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

La Misión Permanente del Perú, en nombre de la Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia, el 
Brasil, China, Colombia, Cuba, el Ecuador, Egipto, la Federación de Rusia, la India, Indonesia, 
Kenya, Malasia, el Pakistán, Sri Lanka y la República Bolivariana de Venezuela, ha solicitado, en 
una comunicación de fecha 24 de julio de 2015, que se distribuya a los Miembros el siguiente 
proyecto de Decisión sobre las reclamaciones no basadas en una infracción y las reclamaciones en 
casos en que existe otra situación presentado para su consideración en la Décima Conferencia 
Ministerial de la OMC. 
 

_______________ 
 
 
Conferencia Ministerial 
Décimo período de sesiones 
Nairobi, 15-18 de diciembre de 2015 
 
 

RECLAMACIONES NO BASADAS EN UNA INFRACCIÓN Y RECLAMACIONES EN 
CASOS EN QUE EXISTE OTRA SITUACIÓN EN EL ÁMBITO DE LOS ADPIC 

DECISIÓN MINISTERIAL DE **** DE DICIEMBRE DE 2015 
 
La Conferencia Ministerial decide lo siguiente: 
 
Tomamos nota de la labor realizada por el Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio de conformidad con nuestra Decisión de 11 de diciembre 
de 2013 sobre las reclamaciones no basadas en una infracción y las reclamaciones en casos en 
que existe otra situación en el ámbito de los ADPIC (WT/MIN (13)/31); 
 
Habiendo examinado la cuestión del alcance y las modalidades de las reclamaciones de los tipos 
previstos en los apartados b) y c) del párrafo 1 del artículo XXIII del GATT de 1994, la Décima 
Conferencia Ministerial decide que esas disposiciones del GATT de 1994 no serán de aplicación 
para la solución de diferencias en el ámbito del Acuerdo sobre los ADPIC. 
 

__________ 


